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37El Defensor del Pueblo Andaluz, como comisiona-
do del Parlamento de Andalucía, designado para 
proteger los derechos y libertades fundamentales 
de la ciudadanía andaluza, ha puesto en cuestión 
cuando ha sido necesario el cumplimiento y la 
efectividad de la igualdad de género

El 1 de diciembre de 2023 el Defensor del Pueblo Anda-
luz cumplió cuatro décadas en las que esta Institución 
ha sido testigo de la transformación de la sociedad an-
daluza y de los importantes avances que se han pro-
ducido en los derechos de las mujeres, y ha acom-
pañado, supervisado y puesto en cuestión cuando ha 
sido necesario el cumplimiento y la efectividad de la 
igualdad de género.

Su compromiso con la igualdad de género y trato ya 
quedó reflejado en la Estrategia 2021-2024 como uno 
de los valores que marcan la actuación de esta Ins-
titución y como uno de sus objetivos desde una doble 

La Defensoría andaluza, 
testigo y promotora de los 
importantes avances que 
se han producido en los 
derechos de las mujeres 

perspectiva: tanto de forma interna en la gestión de su 
personal y funcionamiento, a través del Plan de Igual-
dad, como en su labor de atención a la ciudadanía y 
supervisión de las administraciones públicas, compro-
metiéndose a seguir avanzando en la integración de la 
perspectiva de género en sus actuaciones.

En cuanto al primero de los aspectos, hacia dentro de la 
Institución, el 8 de marzo de 2023, día de gran simbo-
lismo por ser reconocido oficialmente por las Naciones 
Unidas como Día Internacional de la Mujer, aprobó su 
vigente Plan de Igualdad, asumiendo como principio 
la propia ejemplaridad de la Institución.

Respecto al segundo, es voluntad del Defensor del Pue-
blo Andaluz asumir su responsabilidad como comisio-
nado del Parlamento de Andalucía, designado para 
proteger los derechos y libertades fundamentales de 
la ciudadanía en el ámbito de la Comunidad Autóno-
ma, en que el principio de igualdad de género se cons-

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/estrategia-del-defensor-del-pueblo-andaluz-2021-2024
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/20230209_resolucion_por_la_que_que_se_aprueba_el_plan_de_igualdad_anexo_signed.pdf


ÍNDICE

2. Eje Personas

38

Este principio también está recogido a nivel nacional en 
la Constitución Española y en la abundante legislación 
aprobada por las Cortes Generales y los parlamentos de 
las comunidades autónomas, de manera singular en las 
últimas dos décadas. 

En nuestra Constitución, el artículo 14 recoge el dere-
cho a la igualdad y a la no discriminación por razón de 
sexo, y el artículo 9.2 establece que los poderes públicos 
promoverán las condiciones para que la libertad y la 
igualdad sean reales y efectivas, removerán los obstá-
culos que impidan o dificulten su plenitud y facilitarán 
la participación de la ciudadanía en la vida política, eco-
nómica, cultural y social. Se trata, pues, no solo de un 

tituya como base de intervención y transformación 
de las políticas públicas y coadyuvar para reducir las 
desigualdades y brechas de género persistentes en 
nuestro territorio a fin de que que todas las andaluzas 
y andaluces disfruten de una igualdad real y efectiva en 
todos los ámbitos de la vida.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio 
jurídico universal reconocido en el orden internacio-
nal, tanto en el ámbito de las Naciones Unidas, como 
en el Consejo de Europa y en la Unión Europea, que ha 
tenido su traslación en numerosos instrumentos de de-
rechos humanos y en la jurisprudencia de organismos 
internacionales. 
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mero reconocimiento, sino de un mandato claro de 
actuación a los poderes públicos.

La Comunidad Autónoma de Andalucía asume en su 
Estatuto de Autonomía para Andalucía un fuerte com-
promiso en esta dirección, afirmando en el artículo 10.2, 
como uno de sus objetivos básicos, que la Comunidad 
Autónoma propiciará la efectiva igualdad del hom-
bre y de la mujer andaluces, promoviendo la demo-
cracia paritaria y la plena incorporación de aquélla en la 
vida social, superando cualquier discriminación laboral, 
cultural, económica, política o social. Asimismo, en su 
artículo 15 se garantiza la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres en todos los ámbitos y en su 
artículo 14 de prohibición de la discriminación, prohíbe 
particularmente la ejercida por razón de sexo.

Más allá de la igualdad formal ante la ley y su considera-
ción de principio informador del ordenamiento jurídico, 
el poder legislativo ha establecido obligaciones concre-
tas y pautas generales de actuación de los poderes 
públicos en relación con la igualdad de género.

Así, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres estableció polí-
ticas activas para hacer efectivo el principio de igualdad 
(incluidas las llamadas acciones positivas), integró en 
nuestro país el principio de transversalidad y los instru-
mentos para su integración en la elaboración, ejecución 
y aplicación de las políticas públicas en España, tanto 
estatales como autonómicas y locales. 

A este mandato hemos de añadir en nuestra comuni-
dad autónoma la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 
la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, 
cuyo objetivo principal es garantizar la vinculación de 
los poderes públicos en el cumplimiento de la trans-
versalidad como instrumento imprescindible para el 
ejercicio de las competencias autonómicas en clave 
de género. 

La transversalidad de género es, por tanto, un man-
dato normativo vinculante, tanto para las adminis-
traciones públicas andaluzas que debemos super-
visar, como para esta Institución. No se trata de una 
aplicación esporádica de medidas puntuales sino de la 
aplicación de políticas transversales de género que 
supongan un cambio estructural y social.

Así, la transversalidad constituye un enfoque que tiene 
en consideración las diferencias entre las condiciones 
de vida, las situaciones sociales, económicas y cul-
turales y las necesidades de mujeres y hombres en 
todas las fases de la intervención publica, y que consi-
dera que la acción pública no es neutra al género por 
el hecho de ser diseñada y aplicada sin distinguir entre 
hombres y mujeres sino que, por el contrario, existe una 
realidad de desigualdad de género, en ocasiones invisi-
bilizada, que si no se advierte y atiende correctamente, 

corre el riesgo de profundizar en la desigualdad.

Llegados a este punto, el reto ahora es dónde estamos 
y hacia dónde vamos en igualdad de género. En este 
sentido, la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible ha su-
puesto un importante impulso en el compromiso de la 
comunidad internacional para el logro de la igualdad 
de género situándola como prioridad a través de su 
Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) número 5 y re-
conociendo que su consecución y el empoderamiento 
de las mujeres y las niñas contribuirá decisivamente al 
progreso respecto de los restantes ODS.

Según el Índice de Género de los ODS de 2022 desarro-
llado por Equal Measures 2030 (una cooperación global 
de redes feministas, sociedad civil, desarrollo interna-
cional y sector privado), publicado en 2023, España se 
encuentra en el puesto 12° de los 144 Estados miem-
bros de Naciones Unidas, con un total de 84,4 puntos 
del total de 100 del índice de género y con una mejora 
de 2’5 puntos respecto a la situación de 2015. Se trata 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6115
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2021-06/4%20LEY%209-2018%20Promoción%20igualdad%20de%20género.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/sites/default/files/2021-06/4%20LEY%209-2018%20Promoción%20igualdad%20de%20género.pdf
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/development-agenda/
https://equalmeasures2030.org/wp-content/uploads/2022/03/SDG-index_report_SP_FINAL_02_03-High-Res-2.pdf
https://equalmeasures2030.org/wp-content/uploads/2022/03/SDG-index_report_SP_FINAL_02_03-High-Res-2.pdf
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sin lugar a dudas de una buena posición, que nos sitúa 
por delante de muchos vecinos europeos como Francia 
(17°), Reino Unido (18°), Alemania (21°), Portugal (23°) o 
Italia (32°) y de grandes potencias y democracias con-
solidadas como Australia (14°), Canadá (16°), Japón (35°) 
o Estados Unidos (38°).

España se destaca especialmente en el ODS 5, relacio-
nado directamente con la igualdad de género, donde 
ocupa el primer lugar a nivel mundial, lo que refleja 
los esfuerzos realizados en promover el empoderamien-
to de mujeres y niñas. 

La igualdad entre mujeres 
y hombres es un principio 

jurídico universal 
reconocido en el orden 
internacional, tanto en 

el ámbito de las Naciones 
Unidas, como en el Consejo 

de Europa y en la Unión 
Europea

Sin embargo, son preocupantes los resultados de nues-
tro país desde el punto de vista de género en el ODS 1 
(Poner fin a la pobreza en todas sus formas), en el que 
descendemos bruscamente hasta la posición 51°. Si 
prestamos atención a los indicadores de los ODS en los 
que el índice de género de España es más mediocre, en 
relación con otros países europeos, podemos concluir 
que la feminización de la pobreza, la violencia de 
género o la vulnerabilidad climática son algunos de 
los retos más apremiantes de nuestro país en materia 

de igualdad de género para cumplir con los ODS desde 
la perspectiva de género.

En particular, uno de los retos que se antojan mucho 
más acuciantes a raíz de los datos reales, son las situa-
ciones de violencia y discriminación de la mujer por su 
condición de género. 

Este año de 2023, la cifra registrada de víctimas morta-
les de la violencia de género en España rompió la ten-
dencia descendente observada en los años anteriores, 
siendo el peor dato desde 2015, conjuntamente con el 
de 2019. Además, el verano de 2023 fue uno de los 
más trágicos en violencia machista de los últimos 
20 años, con 16 mujeres asesinadas. 

Sin entrar en datos oficiales desagregados por comuni-
dades autónomas, sí sabemos que alrededor del 30 % 
de las víctimas eran residentes en Andalucía. Si bien 
es cierto que Andalucía es la región más poblada de 
España, la tasa de feminicidios registrados solo en 2023 
prácticamente duplica el porcentaje que representa su 
población en el conjunto nacional. 

En aproximadamente el 75 % de los casos no exis-
tía denuncia previa, dato que resulta fundamental a 
la hora de activar las políticas necesarias para que las 
víctimas sientan que en caso de denunciar se pondrán 
en marcha todos los mecanismos de protección nece-
sarios y también, cuando no lo hagan, que su entorno 
denuncie. 

Estas cifras no son opiniones, creencias o ideologías, 
sino datos contrastados por organismos oficiales. 
Pero como hemos dicho, en la gran mayoría de los ca-
sos no había denuncia previa, por lo que la realidad de 
la violencia contra la mujer va mucho más allá de las 
cifras de denuncias, condenas o muertes. 

https://public.tableau.com/app/profile/equal.measures.2030/viz/shared/43P885ZFT
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En este sentido, resulta muy relevante la Encuesta Eu-
ropea de Violencia de Género (EEVG), coordinada por 
Eurostat (la oficina estadística de la Unión Europea) y 
publicada en 2023, debido a la necesidad de disponer 
de datos sobre violencia contra la mujer armonizados 
en Europa. La encuesta revela la prevalencia en nues-
tro país de diferentes tipos de violencia contra las 
mujeres y, así, nos muestra una perspectiva más am-
plia: las violencias que las mujeres residentes en España 
de 16 a 74 años hayan querido y/o podido compartir, si 
bien los datos deben tomarse con cautela en el sentido 
de que existen diversos factores culturales, sociales y 
personales que pueden hacer que las mujeres entrevis-
tadas no compartan sus experiencias de violencia. Para 
ello, se ha entrevistado a 6.465 mujeres en el año 2022.

Por lo que respecta a violencia dentro de la pareja, 
del total de mujeres residentes en España que tienen 
entre 16 y 74 años y que han tenido pareja alguna vez, 
se estima que el 28,7 % ha sido víctima de algún tipo 
de violencia en la pareja o expareja. Diferenciando 
según el tipo de violencia, se reflejan los siguientes da-
tos: el 27,8 % ha sufrido violencia psicológica; el 12,7 %, 
violencia física, incluyendo amenazas y el 6,7 % ha su-
frido violencia sexual.

Respecto al acoso sexual en el trabajo contra las mu-
jeres, en la EEVG se estima que del total de mujeres 
residentes en España que tienen entre 16 y 74 años y 
que ha trabajado alguna vez en su vida el 28,4 % ha 
sufrido acoso sexual en el trabajo en algún momento 
de su vida.

https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/Encuesta_Europea/home.htm
https://violenciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/Encuesta_Europea/home.htm
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